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Resol. Nº 027/07. 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL F.UEGO, ¡-t-G|SLATIVO^
í ''J "U/V^IA l-t'-OJSLATIVA \ „-- •—•—"'«———^u .̂.. j

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR : í ^Cj ^ 03^ ¿J, ]

R E S U E L V E : MESA DE ENTRADA

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 073/0^,

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.-



U S H U A I A , 2 6 MAR, ZOO?

VISTO la noia presentada por el Legislador Carlos SALADINO, Presidente del
Bloque P.J.; Y

CONSIDERANDO
Que medíante dicha noca informa de su traslado a la ciudad Autónoma de

Buenos Aires, a los efectos de realizar diversas gestiones inherentes a sus funciones, entre los
días 27 de Marzo al 1 de Abril del corriente año.

Que por ello corresponde la extensión de pasaje por los tramos (RGA/BUE/USH),
y la liquidación de TRES (3) días de viáticos.

Que corresponde d ic ta r el presente acto admin i s t r a t ivo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en c u m p l i m i e n t o del Art ículo 95 \parrafo 5°- de la Const i tución p r o v i n c i a l .

Que el suscripto se encuentra facu l tado para el d ic tado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Const i tuc ión Prov inc ia l y el Reglamento In terno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2" A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- A U T O R I Z A R la extens ión de pasaje por los tramos RGA/BUE/USH, a
nombre de! Legislador Carlos SALAD1NO; Presidente de! B loque P.J, qu ien se trasladará a dicha
ciudad a los efectos de rea l izar diversas gestiones inherentes a sus funciones, entre los días 27 de
Marzo al 1 de Abr i l del corr iente año, de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos
expuestos en el exordio..
ARTÍCULO 2 u.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador Carlos SALADINO.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumpl imiento de este acto administrat ivo
a las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 4°.-. La présenle Resolución se d ic ta "ad referendum" de la Cámara Legis la t iva .
ARTÍCULO 5°.-REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Admin i s t r a t i va , cumpl ido , a rchivar

RESOLUCIÓN DE P R E S I D E N C I A N1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

NOTA N°:29_/07
Letra: LS.C

Ushuaia, 23 de Marzo del 2007.-

Señora Vicepresidente I a/c
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
Da. Angélica Guzman
S —-/ -D

Tengo el agrado de dirigirme a UD. para informarle que con motivo

de realizar diversos trámites inherentes a mi función como Legislador Provincial debo

trasladarme hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los días 27 de Marzo al 1 de

Abril del año en curso.

Por ello solicito la extensión de un pasaje por los tramos RGA- BUE-

USH y la liquidación de los viáticos correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo

Atentamente.-

,0
/ PABLOS SALADIN O
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"¿as islas Malvinas. Georgia* Snittiinch d,-I Sur y (os Hielas Continenlrtli"s. son y sferdn Argemwos'


